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PROCESO N° 2023 - 273 - RADICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE
RECONVENCIÓN

YANQUEN NEVA YOHANA ESPERANZA <yeyanquenn@poligran.edu.co>
Mar 02/04/2024 11:33
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: gomezytorresabogadosasociados@gmail.com <gomezytorresabogadosasociados@gmail.com>; espinosanelson93@gmail.com
<espinosanelson93@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
NELLY DAZA - Contestacion de demanda.pdf;

Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA  

 
Ref.  
Clase de proceso:  Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Expediente:             2023 - 0273
Demandante:          NELLY DAZA GARZÓN 
Demandado:           NELSON ESPINOSA POVEDA . 

Asunto: RADICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Cordial saludo, 

Encontrándome dentro de términos, comedidamente radico contestación de demanda de
reconvención. Para los efectos, adjunto PDF contentivo del aludido memorial con sus anexos. 

En cumplimiento a la ley 2213 de 2022, la presente radicación se envía de manera simultanea a las
demás partes. 

Anexo: PDF con la contestación de demanda y sus anexos en 9 folios 

Agradezco su atención.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

Cordialmente,
YOHANA ESPERANZA YANQUEN NEVA 
 Apoderada de la parte demandada en reconvención.
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